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REFORMAS 
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30/dic/2021 DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el 
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TRANSITORIOS 

(Del DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que expide la 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, 
para el Ejercicio Fiscal 2022; publicado en el Periódico Oficial del 

Estado; el jueves 30 de diciembre de 2021, Número 22, Vigésima 
Quinta Sección, Tomo DLX). 

PRIMERO. La presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Estado y regirá del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veintidós o hasta en tanto entre en vigor la que regirá para el 

siguiente Ejercicio Fiscal. 

SEGUNDO. Para los efectos del Título Segundo, Capítulos I y II de esta 
Ley, cuando los valores determinados por el Municipio o el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, correspondan a un Ejercicio 
Fiscal posterior al del otorgamiento de la escritura correspondiente, la 
autoridad fiscal, fijara el Impuesto Predial y el Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles, conforme a los valores del Ejercicio 
Fiscal del otorgamiento aplicando la legislación que haya estado vigente 

en el mismo. 
 

TERCERO. Para el pago de los conceptos establecidos en la presente 
Ley en todo lo no previsto, se estará a lo dispuesto en la Ley Monetaria 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. Para incentivar la recaudación el Ayuntamiento podrá 
condonar total o parcialmente, recargos y accesorios aprobados por el 

Congreso del Estado. 

El Presidente Municipal o el Tesorero, como autoridades fiscales, 
podrán condonar o reducir el pago de contribuciones municipales 

respecto de proyectos y actividades industriales, comerciales y de 
servicios que sean compatibles con los intereses colectivos de protección 

ambiental y de desarrollo sustentable, así como a favor de quien realice 
acciones y proyectos directamente relacionados con la protección, 
prevención y restauración del equilibrio ecológico. Para el efecto de 

condonar o reducir el pago de contribuciones municipales que 
encuadren en las hipótesis descritas, los interesados deberán presentar 
solicitud escrita que compruebe y justifique los beneficios ambientales 

del proyecto, actividad o condición, debiéndose emitir, en su caso, 
dictamen técnico favorable por parte de las dependencias municipales 

involucradas, resolviendo el Presidente Municipal o el Tesorero lo 
conducente, teniendo su resolución vigencia durante el Ejercicio Fiscal 
de 2022. Lo previsto en este artículo no constituirá instancia para 

efectos judiciales. 
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QUINTO. Para el presente Ejercicio 2022 el Presidente Municipal o el 
Tesorero podrán aplicar reducciones o condonaciones, en los pagos de 

derechos y aprovechamientos municipales a las personas que se 
encuentren en estado de vulnerabilidad, personas adultas mayores, 

personas con capacidades diferentes y en situación de abandono 
siempre y cuando, lo soliciten por escrito y en forma individual. 

Para hacer efectiva la mencionada reducción, el contribuyente deberá 

demostrar ante la autoridad municipal mediante la documentación 
oficial que se encuentra dentro de los citados supuestos y mediante 

solicitud escrita. 

SEXTO. Durante el Ejercicio Fiscal 2022, se podrán aplicar reducciones 
o condonaciones, previo dictamen de la autoridad fiscal, máximo del 

50% hasta un límite máximo de $1,500.00 del pago del Impuesto 
Predial y de los  Derechos  por  los Servicios  de  Recolección,  Traslado 
y Disposición  Final  de  Desechos  y/o  Residuos Sólidos anual  a  

pagar,  respecto  de  los  predios  edificados  propiedad  de  personas 
viudas,  adultos  mayores,  personas  con discapacidad,  pensionados o 

afiliados  al INAPAM, siempre y cuando: 

a) Lo soliciten por escrito y en forma individual. 

b) Acrediten documentalmente su condición de viudez, adultos 

mayores, personas con discapacidad, pensión permanente;  
 

c) Ser propietario de un solo inmueble. 

d) Habiten el inmueble objeto de la reducción solicitada. 

e) Quienes deseen obtener este beneficio deberán acudir al área de 
recaudación de la Tesorería municipal.  

SÉPTIMO. Para hacer más ágiles los trámites que realice la ciudadanía 

ante las áreas de Desarrollo Urbano, así como en el Catastro Municipal, 
se requiere que presenten la documentación georreferenciada en 

coordenadas UTM del bien inmueble que ingresen.  

OCTAVO. Las cantidades que resulten de la aplicación de las tasas, 
tarifas y cuotas que establece la presente Ley, se ajustarán de 

conformidad con la siguiente tabla:  



 Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan, para el Ejercicio Fiscal 2022 

 113 

 

Cantidades Unidad de ajuste 

Desde $0.01 y hasta $0.50 
A la unidad de peso 

inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 
A la unidad de peso 
inmediato superior 

 

NOVENO. El Presidente Municipal o el Tesorero, como autoridades 

fiscales del Municipio previa aprobación del Cabildo, podrá establecer 
programas a fin de incentivar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes y darlos a conocer. 

DÉCIMO. Las multas que imponga la Dirección de Tránsito Municipal 
en ejercicio de sus atribuciones a los motociclistas por violación las 

normas del Reglamento de Tránsito tendrán un descuento del 70%, 
siempre y cuando el pago se realice dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la imposición de la sanción, excepto las relacionadas 

con el artículo 124, fracción III numeral 33 del Reglamento de Tránsito 
para el Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla.  

EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir la presente disposición. 
Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica 
Puebla de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de diciembre de dos 

mil veintiuno. Diputada Presidenta. NORA YESSICA MERINO 
ESCAMILLA. Rúbrica. Diputada Vicepresidenta. NANCY JIMÉNEZ 

MORALES. Rúbrica. Diputada Vicepresidenta. KARLA VICTORIA 
MARTÍNEZ GALLEGOS. Rúbrica. Diputada Secretaria. LAURA IVONNE 
ZAPATA MARTÍNEZ. Rúbrica. Diputada Secretaria. NORMA SIRLEY 

REYES CABRERA. Rúbrica. 

Por lo tanto con fundamento en lo establecido por el artículo 79 fracción 
III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

mando se imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el 
Palacio del Poder Ejecutivo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 

Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de diciembre de dos mil 
veintiuno. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA. 

Rúbrica. La Secretaria de Gobernación. CIUDADANA ANA LUCÍA HILL 
MAYORAL. Rúbrica. 


